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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca trece (13) de octubre dos 

mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0311 

 

TENGASE al abogado(a) a SARAH SAMANTHA 
RODRIGUEZ JIMÉNEZ portadora de la tarjeta profesional No. 287.170 
del C.S.J., actuará como abogada en nombre la firma apoderada 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. según certificado de existencia 
y representación legal que allegaron. 

 
INDIQUE en la demanda el canal digital, donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos y cualquier tercero que deba ser citado en el proceso. (correo 

electrónico; número celular o fijo; WhatsApp; Facebook, Skype; twitter.). 
conforme al art 6 de la ley 2213 de 2022.  

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
  
En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, so 

pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 
expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
188 hoy 14-10-2022 

El secretario,  
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